
NUM. 5.-LONES 6 DE ENERO DE 1896

DE L¿

ra@^tscsa sis
^ticolo 1.” Las leyes obligarán en la Peninsula, islas , 

Baleares y Canarias, à los veinte días de en promulgación, ¡ 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se enUeada hecha la \ 
promulgación el dia en que termina la inserción de la lev i 
en la Qaeeta efltial. j

Art. 2.'’ La ignorancia de las leyes, no excusa de su •• 
oumplinuento. ,

Art.3.^ Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
diepusieren lo con i rario. {Código civil vigeni?)

decreto de 4 do Enero de 1883 y la Real otilen 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
m escritura sin que tos rematantes presenten los recihoa 
do haber satisíecho los derechos de inserción de los anun- ' 
eios de subastas en la Gaceta de Madrid y Bolbtis OviciaL. 1

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eu CÓBDOBA Pfata». FnUBA o» Córdoba Pesaiaii.

Un mes.................................6
Trimestre.. , 8 SB
Seis meses,, . . . . 18 60
Un alio....................  . .33

tînmes.................................4
TrLmÉMwe........................... 11 26
Sois motcv............................ 22 50
Un año. .46

Jfíivtt^o meite, 38 sititiittoa de peteta.
Se poblica todos los diua, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0IjSTIN„ dispondrán que ea fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que eo manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jeie política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenas de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854,)
Loa B96or6B Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números da este Boletín, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifl- 
oarse al final de cada afio.

Adtbbtencia. Conforme con la condición 3," del plie
go que ha servido de basepara la_subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia da parta sin qae antea 
da su publicación abonen los interesados su importe, á ra
ión de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos,

Mtaii del Ministros
[Guetta del 4 de Ent ro)

SS. MM. el Rey y la Reina 
Revente (Q. D. G.) y Augusta - 
Real Pacailia, continúan en eata 
Córte, un novedad en su impor- ! 
tante salud. ;

GOBIERNO CIVIL
os i

PUOVIAÎÎA WK CÓRDOBA*

FOMENTO

PESAS Y medidas

Circular número 49
Proximo el oomianao de la compro, 

baoión y oontrastacien periódica de los 
objetos destinados a pesar y medir oo- 
rrespo»diente al afio de 1896, y en uso 
de las facultades que me confiere el ar- 
tioulo 63 del Bej^lamonto vigente pa
ra la ajecuoión de la Ley de pesas y 
medidas de 8 Julio de 1892, y eonfor- 
me con lo prevenido en el artículo 60 
del mismo, he acordado hacsr las pr©- 
TcBciones eigaientea á las Autoridades 
provinciales y manioipaleB de esta pro
vincia y á cuantas peraouae ae enouen- 
treo en ella obligadas á cumplir óhacer 
cumplir la Ley vigente de pesas y me
didas.

1.“ El día 1." de Enero de 1896 em
pezará la comprobación y contrasta 
oión de laa pesas, medidas ó instrumen
tos da pesar y madi:- de asta oapital y 
demás poblaciones de la provincia, por 
el orden y en los plazos qoe se desig
nan á continuación y á su tiempo serán 
aehaladas por este Gobierno,

Córdofio.-Desdo el día 1.’ de Enero 
al 16 del mismo mes. debiendo loa in
dustriales y oomeroianíes de todas ola- 
90B presentar dursate dicho plazo, en 
a oficina dal rw Contrasto, situada en 

la calle de ban Pernendo número 131 
-os instrumentos de pesar y medir á 
que están obligados,

2," Dicha coatraataoión anual oom- 
preude, para loe efectos de este servi. 
010, á las ofioiaae y establecimientos 
públicos, ya dependan do la Adminis- 
tración general del Estado, do la pro
vincia ó de los Municipios, á tos ©eta- 
beoimiei tos industriales y de comer
cio de cualqaier ©sp©oio, almacenes, 
tiendas, ferias, mercados, puestos am

bulantes, y por Último, á todas las per
sonas que, hallándose ó no incluidas 
eo la matricula del comercio ó do la in
dustria y hagan usó do pesas y medi
das, deben someterías á la contrasta- 
eión, oouio único medio de legalizar su 
empleo en las transacoiouea. A ouyo 
efecto y para qae los ioter- sadoa sepan 
á qué atenerse, en ouanto á los aparatos 
de pesar y medir, se suj -tarán á lo pre
venido 611 la reiaoión adjunta.

3.“ Durante el periodo que so fijo 
pv.ra la cc-mureb-aotón y contraBtaoión 
en Iss poblaciones de esta piOvinoia, 
los seftores Alcaldes dispondrán que se 
publique y fija iumediatameote, en les 
sitios de costumbre, el annneio opo ta 
no^ para que dentro del plazo seflaíndo 
conourraii á la oficina da coctreetaoión 
todas las personas que en el ejeroioio 
de sus industrias ó profesiones hagan 
nao ó estén obligadas á usar pesas, me
didas ó instramentos de pesar.

4.“ Los dueños ó encargados de loa 
establecimientos, comercios, ambulan
dos, etcétera, etcétera, ya citados, tan
to de esta capital como de las demás 
pcblaciones do la provincia, que trans- 
ourrido el plazo que es fije para cada 
una de ellas, hubieren dejado de con
currir á la práctica de la comprobación 
y_m«roa referidas, en la oficina del 
Eiel-Contraste, darán à entender que 
acoedeD á que se practiquen en sus 
propios domicilios, devengando dobles 
derechos de tarifa y demás gastos que 
se originen, según determinan los ar
tículos 77 y 78 del Reglamento vigente.

5.* Loe dueños de cualquiera olas© 
de establecimientos indu.’triales y de 
oomercio y sitios de contratación que 
uo se bullen provistos de las ooleoiones 
de pesas y medidas neoeeariss, y que 
bajo excusa ó pretexto se negsren á la 
práctica, de comprobación y marcas 
prevenidas, y aquellos que tuvieren en 
uso ó posesión,en sus establecimientos, 
objetos de pesar ó medir no pertene- 
oientea al sistema mótrico-decimal, no 
contrastados, ó en fin, no ajustados en 
su forma y condiciones á las que las 
disposioiones vigentes determinan, in
currirán en las penas que señalan los 
artientes 98, 99 y IQO fiel Reglamento 
vigente.

Recomiendo á los señorea Alcaldes 
y demás dependientes de mi autoridad, 
presten al Eiel-Contrasle de pesas y 
medidas de esta provincia, ó á sus Ayu- 

dautes, la protección debida, como fun 
oicaarius del Estado.

Lo que he dispuesto se haga público 
en eei e Boletín Oficial para su cum
plimiento, del que cuidarán especial
mente los señores Alcaldes, heciéndolo 
conocer desde luego á sus administra
dos por los medios de publicidad de 
que dispongan.

Córdoba 20 de Dicíembie de 1895.
El Gobernador,

José Novillo

Kelaciiin fíe las industrias ÿ profesiones 
sujetas á la comprobación y marca 
anual, con expresiórt de los imtru- 
mentas de pesar y medir que están 
obligados á presentar.

Earmacias
Dos balanzas y serie da pesas desde 

un kilogramo á un centigramo.
Comestibles y géneros coloniales por mayor

Instrumentos para pesar cuando me
nos hasta 60 ó 100 kiíogramos y series 
de medidas desde decalitro á litro por 
cada ano de los líquidos que se expen
dan.

Comestibles por menor
Dos balanzas de 10 y 2 kilogramos 

de alcance y serie de pesas desde 10 
kilogramos á 6 gramos.
Vino, aguardiente, aceite, vinagre y petróleo

por mayor
lustrumentos para pesar hasta 60 ó 

100 kilogramos y serie de medidas des
de decalitro á litro para cada liquido, 
Vino, agí adiente, aceite, vánagre y petróleo

por menor
Colección de medidas desde doble 

litro á oeztilitro para cada liquido.
Leciieroa

Colección de medidas desde doble 
litro á centilitro.

Molinos y fábricas de aceite
Instromentoa para pesar hasta 60 ó 

100 kilogramos y serie de medidas 
desde medio hectolitro al litro.

Molinos, fábricas y almacenes de harina 
instrumentos para pesar hasta 60 ó 

100 kilogramos y serie de medidas 
desde medio hectolitro á litro.
Toda clase de almacenes que vendan por peso 

Báscula, romana ó balanza para pe
sar por mayor.

Almacenistas y comerciantes de cereales, 
legumbres, semillas y salvados

Instrumentes para cesar hasta 50 ó 
100 kilogramos ó serie de medidas 
desde medio hectolitro á litro.

Fábricas de todas clases, almacenes de carbón 
y combustibles, empresas de transportes, 

rematantes de consumos, etc., etc.
Básculas ú otros instrumentos de pe

sar y medir necesarios pata el servicio 
del público.

Ferretería y quincalla
Balanzas, serie de pesas desde 5 ki

logramos á 60 gramos, metro é instru
mento para pesar hasta 60 á 100 kilo- 

. gramoc.
Tegidos por mayor

Metro é instrumento para pesar has
ta 50 ó 100 kilogramos.

Tegidos por menor
Metros.

Tahlageros, tocineros, etc.
Dos balanzas de LO y 2 kilogramos 

• de alcance, serie de pesas desde 10 ki- 
| logramos á 5 gramos é instrumentes 
! para pesar cuando menos hasta 60 ó 
í 100 kilogramos.
H l’anaderos, tahonas, etc. 
| Balanzas, serie de pesas desde 2 ki- 
( logramos á 6 gramos y romana ó bás- 
S cuta.

Droguerías
Dos balanzas de 10 y 2 kilogramos 

de alcance, serie de pesas desdo 10 ki
logramos á 5 gramos © iastrameatos 
para pesar cuando menos hasta 60 ó 
100 kilogramos.

j Confiterías
1 Dos balanzas de 10 y 2 kilogramos 
j de alcance y serió de pesas desde 10 
; kilogramos á 5 gramos,
j Cererías''

Dos balanzas de 10 y 2 kilogramos 
de alcance y serie de pesas desde 20 
kilogramos á 5 gramos.

Están obligados también á presen
tar los aparatos de pesar y seríes com
plétas de pesas y medidas, los dueños 
de puestos fijos ó ambulantes y despa
chos de todas oleses aunque sean acei- 
dentales.

aúdiencia^ovínSal''
Núm, 6

En las asuras procedentes fiel Juzga
do de instrucción de Baena, por los de
litos de robo y homicidio reapaotiva- 
mente, contra José Curiel Lovato y 
Vicente Pérez Carrillo, se han señala
do para que se Vean ante el tribunal 
del. Jurado, en esta capital, Jos días 10 

5 y 11 de Febrero próximo, á las once 
1 de su mañana, habiendo sido designa-

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

dos por la suerte como jurados y super- 
BUmeranus ius que a oontiunaoióu B«
expresan;

Cabezas de familia
D, Joaquín Dios Salamanca 

Benito Aguilera Morales 
Manuel Padillo Campaña 
Fabian Barrioso Fuentes 
Manuel Morales Bujalance 
Antonio Porras López 
Antonio Prados Navajas 
Pranoisoo Pozo Quero 
Manuel Giménez Criado 
Rafael Tamajón Alarcón 
José Vázquez Moreno 
Agustín Giménez Giménez 
Juan Rojano Buena 
Antonio Bujalance Quero 
Manuel Horcas 
Francisco Giménez Criado 
Antonio Criado Criado 
Zoilo Molina Giménez 
Andrés Millán Moreno 
Manuel Carvajal Aguayo

Capacidades
D. José Ciíado Raíz, mayor 

Pedro Navas Navas 
Manuel Rojano Pavón 
Diego Atoalá Buelga 
Juan José Castilla Urbano 
Mariano Savariego Urbano 
Federico del Rio Loque 
Francisco Barrueco Cárdenas 
Juan Domingo Tarifa Ariza 
Miguel Gallardo Porcuna 
Mateo Isidoro Suciu López 
Juan de Navas García 
Rodrigo Cubero Villarreal 
Raimando Rioboó Pérez Mena 
Luis Rodajo Herrero 
José Bujalance Ariza

Sapa mnmerarí 03
L. Manuel Pérez Cuñado 

Antonio Rivera Cruz 
Rafael Vidaurreta Pérez 
Miguel Coca Castro 
Antonio Giménez Serrano 
Franoieoo Cruz Córdoba 
Córdoba 26 de Diciembre de 1895, 

—El Secretario^ Antonio María Gon
zález.

S

D, Hilario J, Solano Sandez 
Juan Antonio Lozano Lo- 

zanc (menor)
Vicente Sánchez Melero 
Urbano Navascuez Alduán 
José Antonio Rodríguez

Aparicio
Felipe Gómez Mellado 
Lúeas Narvaez Sánchez 
Antonio Lozano Barona 
Francisco Sánchez Gonzá

lez
José Gomariz Rubio 
Juan Gil Fernández 
José Ramón Lizaso Igar

zabal
Baldomero Diez Llagas 
Antonio Garda Frías 
Antonio Montero Pala

cios
José Mannel Navarro Gar

cía
Manuel Sierra Escudero 
Ricardo Soto Barona 
Anacleto Paz Barrena 
Antonio López Muñoz 
Alfonso Ramírez Ruiz 
Antonio José Muñoz He- 

rrás
Juan Antonio Rivera Gar

da
Sebastian Sánchez Gonzá

lez
Oi priano Arias Cuadrado 
Cándido Pelegrí Morales 
Carlos Manzanares Bara* 

tan
Alfonso Castillsjo
Gregorio Ortega y Caba

llero
José Madrid Velasco 
Alejandro López Muñoz 
Adsco Muñoz Rodríguez 
Joaquín González Bernar

dino
Jerónimo Mohedano Gó

mez
Juan Pino Santos
José Pando Jiménez
José León Torres
Juan Antonio Garda Ca

brera

737

690
630
496

473
387
386
339

319
303
276

269
247
246

238

236
328
213
212
209
205

205

197

196
196
196

196
196

194
193
188
186

178

162

01

83
49
76

67
02
02
71

78
37
98

76
91
19

64

16 
88
33 
66 
4U
91

24

06

82
74
74

74
74

79
68
37
62

16

68
160 01
148
140

48
17

AYUNTAMIENTOS
BELMEZ 

Núm. 33 
Añode 1896 

Lista de electores de Compromisa
rios para Sanadores que hs formado y 
publica hoy el Ayuntamiento de esta 
villa, en cumplimiento y para los efec
tos prevenidos en los artículos 26 y al
guien tes de la ley electoral de 8 de Fe
brero de 1877.

Señores Concejales 
D, Juan Sampelayo Cámara 

Eduardo Soto Barona 
Cipriano Moros Mazo 
Francisco Mohedano Madueño 
Pedro Antonio Castillejos Rivera 
Diego Cuadrado Rodríguez 
Paciano Arregui Pérez

i

PEDROCHE ,
Número 24 *

Año de 1896 i
Lista de los individuos de que se j

compone este Ayuntamiento y de un (
número cuádruplo de vecinos con casa 
abierta y mayorea contribuyentes, que 
tienen derecho á elegir Compromisa
rios para Senadores en el presents año 
natural.

Señores de! Ayuntamiento 
D. José Morillo Tirado

Mariano Tirado Sánchez
José Conde Moreno
Emilio Manosalvas Peñas
Joaé Alamo Pizarro
Juan Medina Peralbo
Joaquín Gallardo Ramírez 
Alfonso de la Fuente Pedrajas 
Manuel Cano Cobos 
Vicente Cano Regalón

Mayores contribuyentes y 
satisfacen:

D. Antonio Blanco Herrador
Manuel Manosalvas Diaz
Antonio Morillo Tirado
Francisco Rodríguez

Blanco
y

D. Manuel Contrera# Nevado 
Joan Machuca Nevado 
Juan Calvo Sepúlveda 
Manuel Cantero Rodríguez 
Pedro José Nevado Escobar 
José Escobar Infanta 
Antonio Sisenando Ruiz 
Pedro José Muñoz Carretero 
Aurelio Vargas Oaoallero 
Gabriel Romero Nevado

Mayores contribuyentes y cuotas que 
satisfacen:

Rafael Garda Villalba 
Francisco Esquinas Cobos 
José Soto Barona
Franoiaco Macario López Bote 
Mariano Ledesma Murillo
Vicente Sampelayo Cámara 
Rafael Mohedano Pérez 
Basilio Sotillo Prada 
Vacante
Vacante
Vacante

Mayores contribuyentes y cuotas 
satisfacen: qa®

í

í

5

Pts. Cst.

D. Agustin Arregui Fernán
dez

Juan Antonio Lozano Lo
zano (mayor)

Manuel Boza Arias

3426 82

Francisco Cantera Berma 
dez fmayor)

Tomás Romero García 
Joan Mohedano Molina 
Mateo Roiz Caballero 
Antonio Gordillo Ruiz 
Cecilio Rivera Garda 
Rafael Rivera Caballero 
Leonardo García Buz 
Wenceslao Caballero Al 

cuide
Jillian Beltrán de la Casa 
Venancio Lozano Guerra 
Felipe Berenguer Berdú 
Fernando Mah.daño Mar

tínez
Saturnino Anegón Garda 
Fidel Vera Narvaez
Joan Antonio Reseco Suá 

rez
Braulio Pedrajas Murillo 
Manuel Villarrubia Ramí

rez
Eusebio Gutiérrez Jimé

nez
Crisanto Redrígnez Caba

llero
Alfonso Marín García
León Gutiérrez Domín

guez
Juan Alcántara Márquíz 
José Sanz Pascual
Antonio Gómez Torrico 
Angel Díaz Sánchez 
AlejandíO VillaseSor Do

rado
Luis Pedrosa Carrasco 
Manoel Romero Ranchal 
A ntonio Castillo Ruiz 
José Vioque Fernández

140

133
129
128
126
123
123
123
122

122
122
121
121

17

68
61
14
86
89
72
63
96

96
07
73
63

120 82
116
116

116 
’;6

116

114

114

73
86

39
24

15

63

36
114 35

113
112
108
107
102

101
101
99
97
96

1129 26 í
993 78 j

01
17
17
88
81

80
70
19
73
33

Belmez i.” de Enero da 1895.—El 
Alcaide, Juan Sampelayo.—El Secre 
tarjo, Enrique Soria.

notas qoe

Ptas. Cts.

1073 90
372 66
327 18

322 38
269 20
232

34 !139
138

132 66 !
110 43 j
97 ®^

6696
88 84
83 48
82 27
80 30
79 06
78 90
77 64 1
77 63
75 31 t

76 69 ■
74 82
74 62
73 84
73 64 i
67 26
66 48
66 68
66 08 j

65 03 i
62 72
69 63
68 32
68 12 í
66 Î
65 68 í
63 95 |
53 42 ’
61 48 !

Juan Blanco Herrador 
Roman Cabrera Blanco 
Rafael Moreno Tirado 
José Peralbo Renohal 
Joaquín Blasco Henee 

trosa
José Pérez Rueda 
José Diaz Peñas 
José Cobos Vázquez 
Antonio Gaf ardo Morillo 
Miguel Campos Molina 
Juan Conde Rubio 
Alejandro Tirado Medina 
José Gómez Conde 
Francisco Cano Regalón 
José Conde Moya 
Diego Valverde Castillo 
Francisco Ricardo Moreno 
José Manosalvas Gonzá

lez
José Ruiz Marta
Alfonso Arévalo Arévalo 
José Gómez Sicilia 
José Muñoz Salas 
José Fuentes Gómez 
Domingo Sánchez Núñez 
Rafael Alamo Conde 
Juan Tirado Medina 
Joaquín Manosalvas Pe 

ñas
Antonio Rubio Garrido 
Hilario Sánchez López 
Julián Alamo Herruzo 
Antonio Justo Carrillo 
Miguel Moreno Campos 
Francisco Sánchez García 
Modesto Carbonell Montó 
Antonio Tirado Medina 
Francisco Regalón Blanco

Como Secretario del Ayuntamiento i 
constitucional de esta villa, 1

Certifico: que la precedente lista es 1 
copia de su original, formada por la 
Corporaoióu en el día de hoy,

1 Y para su publicación pongo el pre- 
sente, de orden del señor Alcalde y 
eon eu visto bueno, en Pedroche à pri- 
mero de Enero de mil ochooientos no- j
venta y ee¡^.—Tomás Cejas.— Visto 
bueno: José Morillo Tirado.

VILLAVICIOSA
Núm. 35

Año de 1896
Lista qoe en cumplimiento A lo pre

venido en el art, 25 de la Ley de 8 de 
Febrero de 1877, sa forma de los seño
res Concejales y de un número cuádm- 
plo de mayores con tribuyen tes por 
oontribuoiones directa# y qae tienen 
derecho A elegir Compromisarios para 
Senadores-

Señores Concejales
D, José Escobar Arrivas

Joan Fernández Nevado

ít

»

D

Pts. Ots.

'. Antonio Escobar Arrivas 1478 32
Ramón Vargas Sánchez 
Bernardino Cantador Ne

1111 12

vado 655 76
Rafael Nevado Infante 
José Nevado Nevado da

608 76

Martín 590 99
Joan Sánchez Arrivas 683 28
Peiro Cantador Arrivas 684 24
Tomás Vargas Nevado 648 79
Sebastián Vargas Sánchez 542 38
Mateo Pu ido Moreno 
Sebastián Sánchez Arri

439 69

vas 429 54
Francisco Nieto Moreno 366 45
Juan Escobar Infante 347 16
José Vargas Sánchez 339 47
José Barrios Moreno
José Escobar Infante, ma-

311 80

yor 276 30
José .Moreno Machuca 251 61
Juan Machuca Infante 
Juan León Areales Ne

229 57

vado
Patricio Nevado Nevado

200 60

de M. 197 99
Domingo Moreno Nevado 197 91
Antonio Galán Calero 195 08
José Martínez Serrano 193 68
Rafael Valmisa Tenorio 192 26
José J. Barrios Infante 186 67
Miguel Pedraza Caballero 
Rodrigo Contreras Ne

183 20

vado 179 30
José Valenzuela González 177 30
Gabriel Arrivas Nevado 168 87
Sancho Calero Galán 
José de la Torre Rodrí

162 30

guez de Joaé 
Bernardino Nevado Ne

161 99

vado de M. 160 28
Diego Martínez Rayo 169 62
Gabriel Nevado Nevado 146 77
Federico Soria Sánchez 137 69
Joan Rodríguez Alcaide 136 11
Gabriel Nevado Escobar 131 79
Juan Nieto ? til ido 130 16
Miguel Muñoz López 
Juan de Dios Infante Ca

126 93

rretero 123 89
Juan Carretero Díez
Lorenzo Caballero Var

123 14

gat* 119 68
Rafael J. Cantador Cobos 110 0-5
Rafael Nevado Escobar 110 03
Francisco Nieto García 106 87
José B.Nevado Nevado 305 17
Acisclo Arrivas Escobar 100 40
Manuel Nieto García 99 09

Joan Serrano,

ViUavioiosa l.“ de Enero de 1896 — 
El Alcaide, José Escobar,—El Seore-
t&TÍ0,

DOS TORRES 
Núm. 27 

Aflo de 1896
Lista de los séniores del Ayunta 

miento y mayores contribuyentes en 
númeroouádmplo que tienen capaci dad 
para votar Compromisarios, según dis
pone el art. 25 de la Ley del Senado.

D.
Señores -del Ayuntamiento 

Juan José Moreno Jurado 
Agoetín Vioque Arévalo 
Antonio Moreno Jurado 
Manuel Cortés Velarde 
Hipólito Fernández Viñas 
Cristino Arévalo Gallegos 
Santiago 8. Arévalo 
León Naranjo Jurado 
Pedro Gallardo Morillo

Ministerio de Cultura 2024



D. Eafael Blanco Prado
Fernando Blanco Vioque
José María Peinado Marquez 

Mayores contribuyentes
satisfacen: y cuotas que •

Pts. Ots. Í

Castro Alcalde Juan 
Blanco Predo Antonio 
Cañuelo Blanco Juan 
Calero Nevas Andrés 
Herrero Delgado Antonio 
Perreras Murillo Autonio 
-Herrero Delgado Eulalio 
Hijosa Caballero Faustino 
Calero Velarde A a tomo 
Blanco Galán Alfonso 
Madueño Perea Fernando 
Alcalde Alaes Miguel 
Lolumo Barrio Angel 
Cortes Velarde Victoriano 
García Arévalo Hijosa An

drés
González Fernández Juan 
Velarde Ramírez Jorge 
Sánchez Alcalde Rafael 
Hijosa Caballero Nemesio 
Romero Crespo Julián 
Ruiz Merelo José
Garcia Arévalo Hijosa Ma

nuel
Amaya Concha José 
Rico Pedrsjas Lorenzo 
Rodríguez Madueño Juan 
Fernández Marqu-z José 
Bravo Figueroa Eduardo 
Gutiérrez Serrano Marcelino 
Moreno Rubio José 
Muñoz García Nemeaio 
García Arévalo Hijosa An

tonio
Rico Ramírez Sebastián 
Lopez Amaya José 
Lopez Amaya Emilio 
Moreno Jurado Casimiro 
Vioque Pomal Antonio 
Gómez Moñuz Mónico 
Delgado Avila Adolfo 
García Caballero Jnan Mar

tin
García Serrano Andrés 
Reyes Serrano José 
Alcalde Alaes Julián 
Jurado Fernández Autonio 
González Rodríguez Autonio 
Moreno Madueño Faustino 
Fernández Fernández Jorge 
Garcia Arévalo Hijosa Fran

cisco
Molina Martínez José 

Des Torres L" da Enero de

296 
260 
232 
221 
208
171 
166 
163 
169
164 
136
125 
!31 
113

43 1 
37 j 
15 1 
68 1
11 Î 
63 
88 ! 
^^ Í 
06 í 
47 
06 
22 
73 
86

6 DE ENERO DE 1896

113
97
96
92
86
81
81

78
76
68
67
67
66
66
69
69

68
66
66
66
63
61
61
60

60
60
49
49
48
48
48
45

43
40

85
74
69
34
40
87
79

75
94
86
63 
09
60 •
19 ;
99 '■
27 Í

26
81
30
30
18
81
39
83

74 
73 
84 
18
66 
17 
14
40

30
32

-------- 1896, -
El Alcalde, Juan J, Moreno,—El So-
oretario, Faustiiso Moreno Madueño.

AÑORA
Núm. 26

Lista de los individuos qiie co
mo Concejales los primeros y mayo
res contribuyentes los segundos, tie
nen voto en esfa villa para elegir Com
promisarios para la elección de Sana
dores.

Señores del Ayuntamiento 
D. Juan Madrid Rizquez

Martin Caballero Rodrignez 
Eugenio José Rodríguez 
Miguel Tirado Roiz 
Prenoiaco Ruiz Bejarano 
Praneiaeo Sánchez Montoro 
Bartolomé Gil López 
Jnau de la Cruz Gil Benitez

Mayores contribuyentes y cuotas 
satisfacen: que

Pte. Ota.

D. Francisco Bravo Benítez 62 88 
Juan Barrios García
Antonio Bernal Gómez 
Melchor Bravo Caballero 
Prancisco Brabo Caballero 
Juan Bejarano Benitez 
José Bejarano Benitez 
Bartolomé Bejarano Be 

nitez

27 98
60
34 69
34
60
49

44
35
76

63 14 i

D. Miguel Caballero Rudri- 
guez

Atanasio Franco Moreno 
Diego Gil Garcia 
José Mateo Gil Benitez 
José Garcia Madrid 
Miguel Joaquín Gil 
Francisco Gil Parra 
Miguel García Madrid 
Agustín Garcia Madrid 
Sebastian Garcia Bejara

no
Miguel García Bejarano 
Baldomero Garcia López 
Miguel Herruzo Merino 
Antonio Jurado García 
Juan Jurrdo Garcia 
Clemente López Bejarano 
Gregorio López Bejarano 
Juan Madrid López 
Joan José Madrid 
Juan Montero Guevara 
Bartolomé Madrid Riz

quez
Jose Marla Montero 
José Andrés Olmo López 
Andrés Peralvo Blanco 
Mateo Ruiz Garcia 
José Gabriel Sánchez 
Mariano Sánchez y Ma

dueño
Francisco Tirado Ruiz

28
35
30
47
68
34
63
44
34

24 
01
90
93
20
98
88 
09
36

V con el fin de que llegue á conoci
miento del público, se fija el presente 
en Puente obejuna á 29 do Diciembre 
de 1895,—José Enrique Oortés y Ve- 
larde,

63
29
70
68
1-4
31
48
34
66
67

4SI

222
43

103
90
60
39

60
64

01
24
84
30

22
64
48
63
60
16

74
28
96
67
60
60

65
Añora á 1.” de Enero de 1896.—El 

Alcaide, Juan Madrid. -El Secretario, 
José Maria Montero.

Don

PRIEGO
Núm. 14

Edicto ds 1.“ subasta
Santiago Serrano Ruiz, Alcalde oonsti-

tucional de esta ciudad,
Hugo saber: que en el expediente 

ejecutivo que se sigue contra Antonio 
Aguilera Serrano, por débitos á los 
fondos del Pósito de esta ciudad, y en 
virtud de providencia dictada en el día 
do la fecha, se sacan á pública subasta 
los bienes inmuebles embargados al 
misino quo á continuación se expre
san:

Tres fanegas de tierra olivar en la 
Pajera, de este término, que lindan al 
Este otras de Felipe González Ortega; 
Sur herederos de Adrian Gutiérrez; 
Oeste de Maria Aguilera Montes, y 
Norte de don José Valverde Fernán 
dez,

Cuya subasta tendrá lugar el día 
diez y siete de Enero de mil ochocien
tos noventa y seis, y hora de las doce 
á nna de su tarde, en las Casas Consis
toriales, por el tipo de ciento noventa 
pesetas, admitiéndoss posturas que cu
bran las dos terceras partes del precio 
de su oupitalizaoión, mediante la con
signación del 10 por 100 en la Deposi
taría del Ayuntamiento, debiendo ad
vertir al rematante, que ha de entregar 
el imperte del remate en el acto de la 
adjudicación y ai deudor que podrá li
bertar su finca pagando la deuda y re
cargos, antee de ia subasta.

Dado en Priego á veintiocho da Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
cinco. El Alcalde, Santiago Serrano, 
—P, S, M., El agente A., Leopoldo 
Zurbano,

FUENTE OBEJUNA 
Núm, 16

Don José Enrique Oortés y Velarde, Alcalde 
con stitucional de esta villa.
Hago saber: que el ganado lanar de 

Ja propiedad de José Romero y Rome- 
^°* ^® *”** población y morador
en la Aldea de Alcornocal, qua se en
cuentra pastando en el sitio llamado 
Molino de los Arcos y Dehesa de los 
Mártires, de este término municipal 
ee halla padeciendo la enfermedad epi
zoótica, variolosa, á la cual se le ha se
ñalado el correspondiente lazareto en 
dicho sitio, con señales claras, según 
está prevenido en semejantes casos.

VALENZUELA
Núm. 16

Don Francisco Serrano López, primer te
niente Alcalde y Alcalde accidental de es
ta villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se por el Ayuntamiento y Junta peri
cial de esta población á la formación 
del apéndice ai amiUaramíenro de la 
riqueza pública de este término, que 
ha de servir de base para la distribu
ción oontribntiva do Ja misma, durante 
el próximo ejercicio de 1896 á tt7, se

anuncia ai público, á fin de que tanto 
este vecindario, coanto los hacendados 
forasteros, terratenientes en éste térmi
no, presenten en esta Alcaldía, en el 
plazo de quince días que empezarán á 
oontarse desdo aquel en que aparez
ca inserto este edicto en el Bolbtiíf 
OvioiAi de la provincia, relación jura
da de todas las fincas urbanas y rústi* 
oes y ganados que posean, para que 
las Corporaciones mencionadas pue
dan llevar á cabo dicho trabajo con 

| ia puntualidad y exactitud indispea- 
'■ Sables.

Valenzuela 28 de Diciembre de 1896. 
- El Alcaide accidental, Francisco Se
rrano.— P. S. M., El Secretario, José 
Vázquez.

Esto-d-istioa Baixidad.
Núm. 19

Fallecimientos ocurridos el día 24 de Diciembre

PAEEOQÜIÁS SEZO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Pedro Hembra Soltera 6 años DifteriaIdem Idem Idem 8 meses Meningitis
Santa Marina Idem Idem 27 años Caticer
Saa Pedro Idem Casada 74 Lesión cardiaca
Santiago Idem Soltera 24 RaquitismoCatedral Varón Soltero 6 meses Anemia
Idem Idem Idem 29 días Bronqoitis
Idem Idem Viudo 69 años Enterroois

DIA 25 DE DICIEMBRE

Catedral Varón Soltero II años Meningitis
Idem Idem Idem 70 Diarrea

DIA 26 DE DICIEMBRE

San Pedro Hembra Soltera 21 años Viruela
San Andrés Idem Viuda 60 Itiperemia cerebral
Catedral V arón Soltero 1 mes Atrepsia
Idem Idem Idem Anemia
Idem Idem Viudo 66 años Bionquitís
Idem Hembra Vinda 84 Diarrea senilIdem Idem Soltera 20 Tuberculosis

Córdoba 26 de Diciembre de 1895,—El Secretario, Manuel Varo.—V.’ B ■ 
El Alcalde, E. Alvarez,

JUZGADOS
MADRID 

Núm. 20 
Edicto

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Juan Carlos y Alix, Juez 
de primera instancia del distrito de ia 
Latina da esta corte, con fecha diez y 
siete del actual en Jos autos seguidos 
á instancia del Procurador don Luta 
Lumbreras,en nombre del Banco Hi
potecario de España, contra don Leo
nardo Borrego y Estrada, sobre se 
cnestro y enagenación de fincas, ee ha 
mandado sacar á la venta en pública su
basta las fincas sigaientes:

L* , Un olivar situado en término 
municipal de Casariche, en el partido 
de Pozo Nuevo, de caber diez y ocho 
aranzadas y cinco octavos de marco,de 
cuatrocientos estadales la aranzada, 
equivalentes á ocho hectáreas, treinta 
y tres áreas, ocho centiáreas y treinta

y dos decímetros, que linda por el Este 
con otro de don Alberto Gálvez y Ari
za; por Sur con olivares da doña Ilde
fonsa Gallardo y capellanía nombrada 
Bañuelos; por Oeste coa el del citado 
don Alberto, y por Norte con otro del 
señor Borrego y vereda que de Casa
riche conduce ai río Genil.

2.* Otro olivar llamado ‘’PeñaTa- 
jads„, en término de Puente Genil, y 
pago Campiñuelo de Benal, en la pro
vincia de Córdoba, da caber seis aran
zadas y tres octavos de marco referido, 
equivalentes á dos hectáreas, ochenta 
y cinco áreas y quince centiáreas, que 
linda por el Este, Norte y Oeste coa 
olivar de doña Pascuala de Valdés, y 
por Sor con otro de los herederos de 
don Rafael Oerveró.

5,* Otro olivar ea el mismo térmi
no y sitio de la isla de Pedigueros, en 
el pago de Campiñuelo de Banal, se
gando cuartel rural, de dos aranzadas, 
siete octavas y cuarta y cuatro eatada-
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les, ó sea una hectárea, treinta y tres . 
áreas y cincuenta y dos centiáreas, que 8 
linda por el Este con otro de herederos * 
de Joan Luna; por Sur con otro de j 
Pablo de Cuenca; por Oeste con ga- j 
rrotal da Antonio Tellez, y por Norte j 
con otro da los herederos de Pedro } 
Vera, j

4." Otro olivar al sitio de la Calera, j 
en el mismo pago de Campíñuelo de 
Banal, y término da Puente Genil, de 
caber veinte y cuatro aranzadas y sais 
estadales, equivalentes á once hectá
reas, dos áreas, done centiáreas y no
venta y siete decímetros, que linda por 
el Esta con más de los herederos de 
don Francisco Fernández Bravo; por 
Sur oon otro de don José Baró, y la 
senda qna del Molino dirige á Casari
che; por Oeste oon otro del señor Bo- 
rfego, y por Norte con otro da don 
Francisco Morales y de herederos de 
Antonio Estrada.

6.* Otro olivar, sitio de Paquillo, en 
el partido Campiñ lelo do Eenal, ó 
“Pinta Monas,, en dicho término da 
Puente Genil, da caber dos y medía 
aranzadas, equivalentes á una hectá
rea y once áreas, ochenta y dos centi- 
árass, que linda por el Este con cami
no que conduce á Baldalatosa; por Sur 
oon olivar del si-ñor Borrego; por Oes
te con vereda que se dirija al Molino 
de Di?r Alvaro, y por Norte cou olivar 
de don Joaquin Anza.

Y 6.“ Otro olivar, conocido por el 
det Llano ó Puerta del Molino, al pago 
de Campiñeeio de Batial, di caber once 
aranzadas, una coarta y doce estadales, 
equívaientea á cinco hectáreas, cuatro 
áreas, ciaouenta y cuatru oentiéreas y 
sesenta y dos decímetros, quelinda por 
el Este oon más de don Caries Delga
do; por Ser con otro del señor Borre 
go; por Oeste oon servidumbre del Mo
lino, y por Norte de Badolatosa.

Cuya subasta tendrá lugar el dia 
veinte y ocho da Enero del próximo 
año mil ochocientos noventa y seis y 
hora de la una de su tarde, ea este Juz
gado de la Latina, respecto á todas las 
fincas descritas; ante el de primera ins 
tanoia de Estepa, respecto á la prime
ra de dichas fincas, y ante el de igual 
clase de Montilla, respecto á las cinco 
finoas restantes, tomándose por tipo 
para el remate el de seis mil doscientas 
pesetas para el olivar Pozo Nuevo; el 
de mil cuatrocientas pesetas para el { 
olivar Peña Tejada; el de seiscientas j 
pest-'les para el olivar Isla de Perdigue
ro; el de cuatro mil doscientas pesetas 
para el olivar al sitio la Calera; el de 
cuatreoíentas pesetas para el olivar al 
sitio de Paquillo, y el de dos mil dos
cientas treinta pesetas para el olivar 
conocido por eldeí Llano ó Puerto de 
Molino. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
estos tipo.?: para tomar parte en ¡a su
basta deberán los licitadores consignar 
el diez por ciento del tipo del remate. 
Se advierto que si se hicieran posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entre 
los dos rom atantes: qae la cousignaoiéu 
del precio se verificará á los ocho días 
siguientes si de la aprobación del re
mate y el comprador pagará ai Banco 
todo lo que se le deba por razón de su 
préstamo, y que dichos bienes se saca
rán a pública subasta, sin suplir pré- 
viamente la falta de títulos.

Madrid veinte y seis de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y cinco._  
El Escribano, Juan García.—V,’ B.®: 
J. Cárlos y Alix.

HINOJOSA DEL DUQUE
Número 21

Doetyr don José Muñoz Bocanegra, Juez de 
primera instancia de este partido.
Hago saber: que en este Juzgado y 

por la Escribanía de don Manuel Pérez 
Damián, de quien es sustituto el que 
refrenda, se siguen autos ejecutivos á

instancia del Procurador don Federico 
Castel! y Urquiola, en nombre de don 
Claudio Badland y Guichad, Director 
y representante en España de la Socie
dad Minera y Metalúrgica de Peñarro 
ya, contra don Guillermo Poole y oua- 
Ero consortes más, veeinoe de Córdoba, 
sobre cobro de ciento veinte y cuatro 
mil doecientaa noventa y dos pesetas 
setenta y cuatro ceatimoa, réditos y 
costas, en cuyos autos he acordado sa
car á pública y segnuda subasta, que 
se celebrará símaltáaeameate en este 
Juzgado y el de Pozoblanco, á las doce 
da la mañana del día veinte de Enero 
próximo de mil O'ihooientos noventa y 
seis, por término de veinte días y oon 
rebajs del veinte y oinoo por ciento 
del tipo de su respectiva tasación, los 
bienes embargados y no rematados en 
la primera subasta, celebradae! catorce 
del actual, y que son log siguientes:

INMUEBLES
1.* Una mica de plomo llamada 

“Mariana,j número dos mil quinientos 
noventa y des, con treinta y seis psrte 
nencias, equivalentes é trescientos se
senta mil metros cuadrados, sita en te 
i-renos de Cárlos Arévalo, término de 
Villanueva del Duque; lindante por 
Noroeste din la mina Benilde, y linda 
por los d'’má9 rumbos con terreno fran
co; fué d'-nucciada por don Antonio 
Rousse, que se expidió titulo de pro
piedad el diez de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y nueve, insoribiéndo- 
se ea el Registro de la propiedad de 
Pozoblanco el catorce de Septiembre 
del mismo año; faé apreciada en la can 
tidad de treinta mil ochocientas pese
tas, y rebajado el veinte y cinco por 
ciento, quedan veinte y tres mil cíen 
pesetas 23100

2,’ La mica llamado “Araceli,„ nú
mero dos mil quinientos cuarenta y 
uno. oon doce pertenencias, en exten
sion de ciento veinte mil metros cua
drados,al sitio “Arroyo de los Hornos,, 
de igual término; lindante por todos 
pantos cou terrenos francos; fué de- 
naaciada por don Carlos Poole, obie 
níendo el título el veinte de Marzo del 
ochenta y ocho, y está apreciada ea 
cuatrocientas mît pesetas, y rebajado 
el veinte y oinoo por ciento, sirve de 
tipo para esta subasta la cantidad de 
trescientas mil pesetas 300000 

S »

3.“ Una casa-habitación y otros 
edifioios, snclavado-s en el perímetro 
de la mina “Araceli,,, y apreciados to
dos ellos en diez mil pesetas; airve de 
tipo para esta sabasta la cantidad de 
siete mil quínieatae pesetas 7500

_Y 4." La máquína y materiales 
existentes también en dicha mina “Ara
celi,„ y valorada en ochenta mil tres- 
oientas cuarenta y siete pesetas, y sir
ve de tipo para esta subasta la canti
dad de sesenta mil doscientas sesenta 
pesetas veinte y cinco céntimos

60260 25
Sa advierte que según proveído dic

tado en catorce del actual, salen asa- 
basta formando nn solo lote los tres 
líltimoe^ inmuebles, ó sean la mina 
“Araceli,„ sus edificios y la maquina
ria y materiales.

ADVERTENCIAS LEGALES
Primera. Los títulos do propiedad 

de loe inmuebles embargados estarán 
de inanifleítú en la Escribanía del ac
tuario, para qua puedan ser examina
dos por los licitadcres, á quienes se 
proviene tendrán que oonformarse con 
ellos sin derecho á exigír otros.

Segunda. No se admitirán postu
ras que no cubran ha dos terceras par
tes del tipo porque salen á subasta; y

Tercera Para tomar parte en la su* 
basta tendrán los licitadores que coa- 
signar previamante en la mesa del Jaz 
gado ó Establacioiíento público desti
nado ai efecto, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento efectivo del

j

i

tipo porque salen á subasta, sin cuyo 
requisito no aoráo admitidos.

Dado en Hinojosa del Duque á vein
te de Diciembre de mil ochocientos 
noventa y ctiico.-—Jotó Muiloz Boca
negra, -Eí sustituto det actuario, Leon
cio Barbero,

}

CORDOBA
Núm, 22

Don Emilio Fleury de la Calle, Juez munici
pal éinteríno de primera intancia de esta 
ciudad.
Hago saber* qu-en los autOa ejeonti- 

voa pendientes to este Juzgado y Es
cribanía del actuario, á solicitad del 
Procarador don José de Toro y Casti
llo, por su prouio derecho, contra don 
José Ladrón de Guevara y Enríquez, 
de este domicilio, he acordado la venta 
en pública subasta, que tendrá efecto 
en el local de este Juzgado, oalle Mar
qués Jet Villar, número tres, el día on
ce de Enero próximo, á las doce de su 
mañana, de los biaues siguientes:

Un carrumia faetón, descubierto, co
lor nogal, inicisles J. G., en buen oso, 
valoiado ©□ mil ciento veinte y cinco 
pesetas.

Y unas guurnipion a pura tronco y 
guindttlate, tambien en buen uso, en 
ciento setenta y ciitoo d <-8 et as.

Da caballo capón, tordo claro, doce 
años, siete caarf as y cinco dedos, hie
rro confuso, y valora lo por el profes >r 
veterinario don José Herrera en dos 
oientas pesetas.

Otro idem capón, t'.rdo claro, nueve 
años, siete cuartas y tres dedos, hierro 
confuso, y va orado en trescientas cin
cuenta pesetas

Y otro idem tordo, sucio claro, ocho 
años, siete cuartas y tres dedos, hierro 
confuso y valorado en trescientas vein
te y cinco peseta-..

Son oondieiones que serán admisi
bles las postaras que cubran las dos ter
ceras partes d'-l aprecio; que los licita
dores deberán consignar pre vi a men te 
en la mesa del J úzgado para tomar par
te en la subasta, el diez por ciento de 
dichas tasaoiones, satisfaciendo hasta 
el completo del remate eu el acto de la 
subasta, y que dichos bienes estarán 
de maiiiËRsto en la casa número trece, 
plazuela de San Pedro.

Córdoba treinta y uno de Diciembre 
de mil ochooioctoa noventa y cinco._  
Emilio Fieary.—El actuario, Teodomi
ro Fernández.

HINOJOSA DEL DUQUE 
Número G

diluía de emplazamienlo
El señor don Jobé Muñoz Bocane

gra, Jaez de instri.oción de este parti
do, ha dictado á ésta con facha veinte 
y tres do Septiembre último, declaran
do terminado el samario que se instru
ye por hurto do bellotas, contra Ma
noela Sánchez López, de veinte y cinco 
años de edad, natural de la Carolina y 
vecina de Andújar, mandando se era- 
placeá dicha procesada, para que eo el 
término do diez días comparezca ante 
la Audiencia provincial de Córdoba, 
por medio de Procurador y Abogado 
que le represents y defienda; bajo apor- 
cibimiento de que tíaacarrido dicho 
término se les designarán de oficio.

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento, toda vez que se ignora el 
paradero de la procesada, y en virtud 
de auto dictado en el día de hoy, da- 
olarándola rebelde, pongo la presente 
que fimo en Hinojosa del Duque á vein
te y seis de Diciembre da mil ochooien- 
tos noventa y oinoo.—El sastituto del 
actuario, Leoncio Barbero,

}

1 OARMONA
f Núm. 7
j Don Juan José Carazony y Satas, Jaez de
J instrncoión do esta ciudad y su partido. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber á loa de igual clase y municipataB, 1

(

Alcaldes, fuerza de la G-uardis oivil y 
demás agentes de la policía judicial de 
la nación, que en este Juzgado y m- 
tuación de don Antonio Aguayo y Mo
rano se instruye sumario pOr el delito 
de hurto da caballerías, contra Anto
nio bánohez, en el que se ha acordado 
expedir la preseute, por la que en nom
bre de S. M. Ia Reina Gobernadora 
ÍT D* g‘)j fuego y encargo á las expre
sadas aotoridadaa y agentes, procedan 
à la basca y captura del sujeto que Iue‘ 
go se expresa, poniécdolo en su caso, 
con tassegundadeeconvenientes á dis 
posición de este Juzgado, en las cárce
les del partido-

Y para que se persone en la sala Au- 
dieooia de este Tribunal ó responder do 
los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha cansa, se le concede el tér
mino de diez días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en los pe
riódicos oficiales; hpercibido que de na 
verifioarlo será declarado rebelde y lo 
parará el perjuicio que hubiere lugar 
en dereoho.

Se interesa en esta requisitoria i» 
busca y captura de Antonio Sánchez, 
vecino qne se d 'oe ser de Córdoba, cu
yas de ás otroDuetancias y actual pa
radero se ignoran.

Dado en Carmona á veinte y ocho de 
Diciembre da mil oehooieutos noventa 
y cinco.—JuBU -7. Carazony, —El ac
tuario, Antonio Aguayo.

CABRA
Núm. 8

Don José Soler y Duioni, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.
Por el pre»ooto se cita y llama á Ra, 

faeí Garcia Ortiz, vecino de Oareabua- 
y cuyo paradero y demás oirconstsuo 
oiaa se ignoran, para que en el térmiuy 
de diez días, contados desde la inser- 
eión dal presente en los periódicos ofi- 
oiaíos, comparezca ante este Juzgado- 
para prestar decía ración en el sumario 
que se inetruye por la faga del njismo 
del depósito municipal de Nueva Car
teya, donde se hallaba detenido; previ
niéndole que sí no comparece le para
rá el perjuicio que en derecho corres
ponda.

Dado en Cabra á treinta y uno de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
cinco.—José Soler.—El actuario, Li
cenciado Alfredo Hurtado.

Sección de anuncios

AD

AMILLARAMIENTO
El formulario y 

sus estados corres
pondientes, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

LÍA lie edv
Se venden en la 

imprenta del DIA
RIO, Letrados 18 y 
San Fernando 34.

impient* del ^Diario <ie Córdoba,

Ministerio de Cultura 2024


